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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 28 DE MARZO DE 2025, EN ADELANTE “CONVENIO MODIFICATORIO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. EMMANUEL FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS; LA LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. SAMANTHA GAERTNER BARNARD, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA;  Y EL MTRO. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P.  RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA DRA. ALONDRA GARCÍA CARBAJAL, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
A N T E C E D E N T E S
I.    Con fecha 28 de marzo de 2025, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”.
II.    Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”.
III.    Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento.
D E C L A R A C I O N E S
I. “LAS PARTES” declaran que:
I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”.
II.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del presente instrumento.
II.3. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes:
C L Á U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusula Segunda, párrafos primero, segundo y décimo segundo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; así como eliminar el Anexo 8, del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue:
“PRIMERA.- OBJETO.- …
…
…
…
…
…”
SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter de subsidios, por la cantidad de $280,569,346.38 (DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 38/100 M.N.), para la realización de acciones en materia de salud pública, mediante intervenciones transversales, integrales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”.
Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $74,566,659.15 (SETENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 15/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA”.
…
…
…
…
…
…
…
…
Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de $206,002,687.23 (DOSCIENTOS SEIS MILLONES DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 23/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud Guerrero.
…
…
…
…
…
…
…”
______________________________________________________________________________________________
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ANEXO 1
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”.
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”:
	1 
	…
	…

	2 
	Dr. Daniel Aceves Villagrán 
	Director General de Políticas en Salud Pública

	3 
	…
	…

	4 
	…
	…

	5 
	…
	…

	6 
	...
	…

	7 
	…
	…

	8 
	Dra. Samantha Gaertner Barnard
	Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

	9 
	Dr. Emmanuel Fernández Sánchez
	Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea

	10 
	…
	…


 
…
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”:
…
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ANEXO 2
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”.
Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública


E036 PROGRAMA DE VACUNACIÓN
	NO.
	UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN
	CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL
	MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

	
	
	
	RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES
	INSUMOS FEDERALES
	TOTAL

	SIN CAMBIOS





P016 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL VIH, SIDA Y OTRAS ITS
	NO.
	UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN
	CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL
	MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

	
	
	
	RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES
	INSUMOS FEDERALES
	TOTAL

	SIN CAMBIOS





P018 PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES
	NO.
	UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN
	CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL
	MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

	
	
	
	RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES
	INSUMOS FEDERALES
	TOTAL

	SIN CAMBIOS



P020 SALUD MATERNA, SEXUAL Y REPRODUCTIVA
	NO.
	UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN
	CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL
	MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

	
	
	
	RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES
	INSUMOS FEDERALES
	TOTAL

	L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

	1
	Salud Sexual y Reproductiva
	SIN CAMBIOS

	
	1
	SSR para Adolescentes
	SIN CAMBIOS

	
	2
	PF y Anticoncepción
	SIN CAMBIOS

	
	3
	Salud Materna
	SIN CAMBIOS

	
	4
	Salud Perinatal
	SIN CAMBIOS

	
	5
	Aborto Seguro
	SIN CAMBIOS

	
	6
	Violencia de Género
	SIN CAMBIOS

	2
	Prevención y Control del Cáncer
	CC091
	1,185,295.00
	24,529,887.89
	25,715,182.89

	3
	Igualdad de Género
	PG040
	3,493,102.00
	0.00
	3,493,102.00

	Total P020
	33,438,599.95
	51,016,554.96
	84,455,154.91





U008 PREVENCIÓN Y CONTROL DE SOBREPESO, OBESIDAD Y DIABETES
	NO.
	UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN
	CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL
	MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

	
	
	
	RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES
	INSUMOS FEDERALES
	TOTAL

	SIN CAMBIOS







U009 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA
	NO.
	UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN
	CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL
	MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

	
	
	
	RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES
	INSUMOS FEDERALES
	TOTAL

	SIN CAMBIOS





	Total
	74,566,659.15
	206,002,687.23
	280,569,346.38


 
NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o modificaciones
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Continúa en la siguiente página
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ANEXO 3
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”.
RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”.
De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $74,566,659.15 (SETENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 15/100 M.N.), los cuales se radicarán a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito  a “LA SECRETARÍA” conforme al siguiente calendario.
Calendario
(Pesos)
	MINISTRACIÓN
	Mes
	MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ LA MINISTRACIÓN

	Primera
	SIN CAMBIOS

	Segunda
	SIN CAMBIOS

	Tercera
	Agosto
	4,678,397.00

	GRAN TOTAL
	74,566,659.15


Calendario Primera Ministración.
Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, Programa Presupuestario y Programa de Acción Específico.
(Pesos)
	SIN CAMBIOS


…
Calendario Segunda Ministración.
Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario.
(Pesos)
	SIN CAMBIOS


Calendario Tercera Ministración.
Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario.
(Pesos)
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA
	Prevención y Control del Cáncer

	Prevención y Control del Cáncer

	P020 Agosto
	1,185,295.00

	Total Prevención y Control del Cáncer
	1,185,295.00

	Total Prevención y Control del Cáncer
	1,185,295.00

	Igualdad de Género

	Igualdad de Género

	[bookmark: _GoBack]P020 Agosto
	3,493,102.00

	Total Igualdad de Género
	3,493,102.00

	Total Igualdad de Género
	3,493,102.00

	TOTAL L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA
	4,678,397.00



	GRAN TOTAL TERCERA MINISTRACIÓN
	4,678,397.00



______________________________________________________________________________________________
Continúa en la página siguiente
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ANEXO 4
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”.
Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública.
310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ÍNDICE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL (PESOS)

	
	
	
	
	
	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

	
	
	
	
	
	
	
	CASSCO
	CAUSES

	SIN CAMBIOS



315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ÍNDICE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL (PESOS)

	
	
	
	
	
	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

	
	
	
	
	
	
	
	CASSCO
	CAUSES

	SIN CAMBIOS



316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ÍNDICE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL (PESOS)

	
	
	
	
	
	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

	
	
	
	
	
	
	
	CASSCO
	CAUSES

	SIN CAMBIOS



K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ÍNDICE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL (PESOS)

	
	
	
	
	
	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

	
	
	
	
	
	
	
	CASSCO
	CAUSES

	SIN CAMBIOS






L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ÍNDICE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL (PESOS)

	
	
	
	
	
	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

	
	
	
	
	
	
	
	CASSCO
	CAUSES

	1
	Salud Sexual y Reproductiva

	SIN CAMBIOS

	2
	Prevención y Control del Cáncer

	SIN CAMBIOS

	3
	Igualdad de Género

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	52101
	Sin clave de Compendio | Megáfono para personas con discapacidad y/o debilidad auditiva que asisten a unidades MoASMI
	2,500.0000
	7
	17,500.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33903
	Sin clave de Compendio | Servicios integrales para Diagnóstico de personas en situación de vulnerabilidad y condiciones de las unidades de salud que implementan el MoASMI
	249,009.0000
	1
	249,009.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33903
	Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la implementación de 1 curso en: Atención sin discriminación: La salud de las personas de la diversidad sexo-genérica. Dirigido a: Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs
	25,000.0000
	1
	25,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	37201
	Sin clave de Compendio | Pasajes terrestres para asistir a la reunión para coordinar acciones de rectoría con personal de las 32 entidades federativas (Incluye pasajes para 2 personas)
	4,600.0000
	1
	4,600.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	37101
	Sin clave de Compendio | Pasajes aéreos para asistir a la reunión para coordinar acciones de rectoría con personal de las 32 entidades federativas (Incluye pasajes para 2 personas)
	10,400.0000
	1
	10,400.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33903
	Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la implementación de 1 curso en: Igualdad sustantiva en salud para los servicios de salud estatales. Dirigido a: Personal de salud o personal de salud en formación. No. Personas: 35. No horas: 20 hrs
	25,000.0000
	1
	25,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	59700
	Sin clave de Compendio | Licencias para cuentas Zoom para reuniones virtuales, capacitaciones y necesidades del componente de igualdad de género en salud.
	3,000.0000
	1
	3,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	52101
	Sin clave de Compendio | Proyectores para capacitación y reuniones del componente de igualdad de género en salud
	10,000.0000
	1
	10,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33903
	Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la implementación de 1 curso en: La salud de las comunidades indígenas y afrodescendientes desde un enfoque interseccional. Dirigido a: Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs
	25,000.0000
	1
	25,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33903
	Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la implementación de 1 curso en: Masculinidades saludables. La importancia del autocuidado. Dirigido a: Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs.
	25,000.0000
	1
	25,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33903
	Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la implementación de 1 curso en: Cuidados y crianza en igualdad: la corresponsabilidad en el ámbito laboral de la salud. Dirigido a: Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs.
	25,000.0000
	1
	25,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	37201
	Sin clave de Compendio | Pasajes terrestres para asistir a la reunión nacional para la formación de personas replicadoras en la instrumentación del MoASMI (Incluye pasajes para 2 personas).
	4,000.0000
	1
	4,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33903
	Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la implementación de 1 curso en: Prevención del hostigamiento sexual y acoso sexual en los espacios laborales de la salud. Dirigido a: Personal de salud o personal de salud en formación. No. Personas: 40. No horas: 20 hrs.
	50,000.0000
	1
	50,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33903
	Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la implementación de 1 curso en: Lengua originaria aplicada a la salud. Dirigido a: Personal de salud. No. Personas: 35 No. horas: 20 hrs
	50,000.0000
	3
	150,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33903
	Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la implementación de 1 curso en: Interseccionalidad en la atención de padecimientos específicos. Dirigido a: Personal de programas de salud. No. Personas: 40 No. horas: 20 hrs
	50,000.0000
	3
	150,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33903
	Sin clave de Compendio | Servicios integrales para el Seminario para fortalecer acciones en el Sistema de Cuidados, y ajustes razonables a favor de la corresponsabilidad y clima laboral en centros de trabajo de salud. Dirigido a: Personal de salud. No personas 40. No horas 20 hrs
	50,000.0000
	1
	50,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	36101
	Sin clave de Compendio | Paquete de 5 materiales informativos. Incluye el diseño, adaptación y reproducción de materiales informativos sobre las principales enfermedades con enfoque de género, en formatos accesibles (Braille, audios, lengua de señas mexicana, lengua indígena, iconografías, entre otros).
	64,750.0000
	1
	64,750.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33604
	Sin clave de Compendio | Impresión de Inclusómetro en salud. Guía básica para la inclusión en los servicios de salud
	700.0000
	300
	210,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33604
	Sin clave de Compendio | Impresión de Modelo de atención a la salud con mecanismos incluyentes
	696.0000
	106
	73,776.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33903
	Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la implementación de 1 curso en: Lengua de Señas Mexicana aplicada a la salud. Dirigido a Personal de salud. No. Personas: 35 No. horas: 20 hrs
	50,000.0000
	3
	150,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	51101
	Sin clave de Compendio | Paquete de mobiliario para Centro de Entretenimiento Infantil, debe incluir al menos una mesa infantil, 4 sillas infantiles y una resbaladilla.
	16,000.0000
	7
	112,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33903
	Sin clave de Compendio | Servicios integrales Para Diagnóstico de clima laboral en los Servicios de Salud
	249,009.0000
	1
	249,009.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	51501
	Sin clave de Compendio | Tableta para registro de información en ventanillas incluyentes para uso de las unidades que implementan el Modelo MoASMI
	7,500.0000
	7
	52,500.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	24801
	Sin clave de Compendio | Paquete que contiene rollos de cinta adhesiva antiderrapante o antideslizante con al menos 75 metros de longitud total para guías táctiles para personas con discapacidad que asisten a unidades MoASMI
	3,000.0000
	7
	21,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	25401
	Sin clave de Compendio | Baumanómetro parlante para personas con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI
	3,000.0000
	21
	63,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	33604
	Sin clave de Compendio | Paquete de 10 señaléticas hospitalarias en Braille, lengua indígena de la región o iconografía, para unidades MoASMI
	10,000.0000
	7
	70,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	25401
	Sin clave de Compendio | Termómetro parlante para personas con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI
	2,000.0000
	21
	42,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	51101
	Sin clave de Compendio | Taburete de plástico que sirve de escalón universal para personas de talla baja que asisten a unidades MoASMI
	500.0000
	21
	10,500.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	25401
	Sin clave de Compendio | Lupa mecánica con lámpara LED para personas con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI
	3,000.0000
	21
	63,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	51101
	Sin clave de Compendio | Rampa portátil para personas con discapacidad motriz que asisten a unidades MoASMI
	18,000.0000
	14
	252,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	25401
	Sin clave de Compendio | Glucómetro parlante para personas con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI
	3,000.0000
	21
	63,000.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	25401
	Sin clave de Compendio | Caja con 50 Tiras reactivas para glucómetro parlante
	1,500.0000
	21
	31,500.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	37501
	Sin clave de Compendio | Supervisiones a Unidades MoASMI
	13,720.0000
	1
	13,720.00
	0.00

	TOTALES
	11,764,941.50
	9,589,220.95



O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ÍNDICE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL (PESOS)

	
	
	
	
	
	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

	
	
	
	
	
	
	
	CASSCO
	CAUSES

	SIN CAMBIOS






R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ÍNDICE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL (PESOS)

	
	
	
	
	
	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

	
	
	
	
	
	
	
	CASSCO
	CAUSES

	SIN CAMBIOS



GRAN TOTAL
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS)

	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12
	TOTAL

	
	
	CASSCO
	CAUSES
	

	
	25,677,299.85
	21,995,521.80
	47,672,821.65


...
...
NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Continúa en la siguiente página
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 


ANEXO 5
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”.
Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública.
310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ÍNDICE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	MONTO MENSUAL
	N° MESES
	TOTAL (PESOS)

	
	
	
	
	
	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

	
	
	
	
	
	
	
	CASSCO
	CAUSES

	SIN CAMBIOS




315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ÍNDICE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	MONTO MENSUAL
	N° MESES
	TOTAL (PESOS)

	
	
	
	
	
	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

	
	
	
	
	
	
	
	CASSCO
	CAUSES

	SIN CAMBIOS




316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ÍNDICE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	MONTO MENSUAL
	N° MESES
	TOTAL (PESOS)

	
	
	
	
	
	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

	
	
	
	
	
	
	
	CASSCO
	CAUSES

	SIN CAMBIOS




K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ÍNDICE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	MONTO MENSUAL
	N° MESES
	TOTAL (PESOS)

	
	
	
	
	
	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

	
	
	
	
	
	
	
	CASSCO
	CAUSES

	SIN CAMBIOS



L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ÍNDICE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	MONTO MENSUAL
	N° MESES
	TOTAL (PESOS)

	
	
	
	
	
	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

	
	
	
	
	
	
	
	CASSCO
	CAUSES

	1
	Salud Sexual y Reproductiva

	SIN CAMBIOS

	2
	Prevención y Control del Cáncer

	
	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.6
	12101
	Técnico Radiólogo | Técnico en radiología e imagen
	20,404.0000
	5.0
	102,020.00
	0.00

	
	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.6
	12101
	Técnico Radiólogo | Técnico en radiología e imagen
	20,404.0000
	5.0
	102,020.00
	0.00

	
	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.6
	12101
	Técnico Radiólogo | Técnico en radiología e imagen
	20,404.0000
	5.0
	102,020.00
	0.00

	
	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.6
	12101
	Medico Especialista A | Médico Radiólogo
	48,135.0000
	5.0
	240,675.00
	0.00

	
	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.6
	12101
	Medico Especialista A | Médico Radiólogo
	48,135.0000
	5.0
	240,675.00
	0.00

	
	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.3.5
	12101
	Medico Especialista A | Médico Colposcopista
	48,135.0000
	5.0
	240,675.00
	0.00

	
	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.3.5
	12101
	Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Capturista
	15,721.0000
	5.0
	0.00
	78,605.00

	
	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.3.5
	12101
	Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Capturista
	15,721.0000
	5.0
	0.00
	78,605.00

	3
	Igualdad de Género

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	12101
	Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en Salud -A8 como apoyo en rectoría, gestión y vinculación con instituciones estatales, para el componente de Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona II, contratación por 6 meses
	18,340.0000
	6.0
	110,040.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	12101
	Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para atención en los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona II, contratación por 6 meses.
	17,699.0000
	6.0
	106,194.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	12101
	Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para atención en los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona II, contratación por 6 meses.
	17,699.0000
	6.0
	106,194.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	12101
	Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en Salud -A5 como Traductores o intérpretes de lengua indígena y/o lengua de señas mexicanas, para el componente de Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona II, contratación por 6 meses.
	17,007.0000
	6.0
	102,042.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	12101
	Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en Salud -A5 como Traductores o intérpretes de lengua indígena y/o lengua de señas mexicanas, para el componente de Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona II, contratación por 6 meses.

	17,007.0000
	6.0
	102,042.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	12101
	Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para atención en los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona II, contratación por 6 meses.

	17,699.0000
	6.0
	106,194.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	12101
	Sin clave de Compendio | Psicólogo Clínico para colaborar en la atención e implementación de acciones a favor de la igualdad sustantiva en salud. Para entidad Zona II, contratación por 6 meses.

	32,091.0000
	6.0
	192,546.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	12101
	Sin clave de Compendio | Psicólogo Clínico para colaborar en la atención e implementación de acciones a favor de la igualdad sustantiva en salud. Para entidad Zona II, contratación por 6 meses.
	32,091.0000
	6.0
	192,546.00
	0.00

	
	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	12101
	Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en Salud -A8 como apoyo en rectoría, gestión y vinculación con instituciones estatales, para el componente de Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona II, contratación por 6 meses
	18,340.0000
	6.0
	110,040.00
	0.00

	TOTALES
	3,874,047.50
	8,210,390.00




O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ÍNDICE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	MONTO MENSUAL
	N° MESES
	TOTAL (PESOS)

	
	
	
	
	
	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

	
	
	
	
	
	
	
	CASSCO
	CAUSES

	SIN CAMBIOS




R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ÍNDICE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	MONTO MENSUAL
	N° MESES
	TOTAL (PESOS)

	
	
	
	
	
	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

	
	
	
	
	
	
	
	CASSCO
	CAUSES

	SIN CAMBIOS



GRAN TOTAL
	NO.
	PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
	ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS)

	
	
	SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12
	TOTAL

	
	
	CASSCO
	CAUSES
	

	
	9,448,735.50
	17,445,102.00
	26,893,837.50


NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Continúa en la siguiente página
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



ANEXO 6
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”.
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública.
 310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA
	NO.
	PROGRAMA
	ÍNDICE
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL (PESOS)

	SIN CAMBIOS



315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES
	NO.
	PROGRAMA
	ÍNDICE
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL (PESOS)

	SIN CAMBIOS



316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA
	NO.
	PROGRAMA
	ÍNDICE
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL (PESOS)

	SIN CAMBIOS



K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS
	NO.
	PROGRAMA
	ÍNDICE
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL (PESOS)

	SIN CAMBIOS



L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA
	NO.
	PROGRAMA
	ÍNDICE
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL (PESOS)

	1
	Salud Sexual y Reproductiva

	SIN CAMBIOS

	2
	Prevención y Control del Cáncer

	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.3
	Ramo 12
	Espátula. De Ayre modificada, de madera inastillable. Instrumento alargado con dos diferentes extremos. Dimensiones Largo total 170.0 mm. Ancho 7.0 mm. Grosor 1.5 mm. Extremo 1 forma bifurcada en forma de hueso, donde la cresta A es de mayor tamaño que la cresta B. Largo de la cresta A 25 mm. Largo de la cresta B 22 mm. Apertura máxima 17 mm. Extremo 2 forma cónica terminado en punta Largo total 35 mm. Apertura máxima o ancho 12.0 mm. Largo de cono 35 mm. Ancho de cuello 6.0 mm. Ancho de vértice 3.0 mm. Envase con 500 Piezas. | Espátula. De Ayre modificada
	204.0000
	116.00
	23,664.00

	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.3
	Ramo 12
	Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. | ESPEJO VAGINAL DESECHABLE MEDIANO VALVA SUPERIOR DE 10.7 CM, VALVA INFERIOR DE 12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 CM. PIEZA.
	16.9600
	57833.00
	980,847.68

	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.3
	Ramo 12
	Guantes. Guantes para exploración, ambidiestro, no estériles. De látex, desechables. Tamaño mediano. Envase con 200 piezas. | GUANTES. PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO. NO ESTÉRILES, DE LÁTEX, DESECHABLES. TAMAÑO MEDIANO ENVASE CON 200 PIEZAS
	487.2000
	570.00
	277,704.00

	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.3
	Ramo 12
	Portaobjetos. De vidrio, rectangulares, de grosor uniforme, de 75 x 25 x 0.8 a 1.1 mm Con esquinas y un extremo esmerilado. Caja con 50 piezas. | PORTAOBJETOS. DE VIDRIO RECTANGULARES DE GROSOR UNIFORME DE 75 X 25 X 0.8 A 1.1 MM: CON ESQUINAS Y UN EXTREMO ESMERILADO. CAJA CON 50 PIEZAS.
	239.0000
	1200.00
	286,800.00

	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.3
	Ramo 12
	Reactivos Químicos Alcohol etílico con 96º GL. Técnico. Envase con 18 litros. TA. | REACTIVOS QUIMICOS ALCOHOL ETILICO CON 96 ° GL. TECNICO. ENVASE CON 18 LITROS. TA.
	3,274.0000
	260.00
	851,240.00

	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.3
	Ramo 12
	Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. | REACTIVOS COMPLETOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DE ÁCIDOS NUCLEICOS DE LOS SIGUIENTES MICROORGANISMOS: VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA, DE LA HEPATITIS B, HEPATITIS C, VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO, CITOMEGALOVIRUS, CHLAMYDIA TRACHOMATIS Y MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS. EQUIPO PARA MINIMO 10 PRUEBAS. RTC (SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO) ,
	370.6896
	32381.00
	12,003,299.94

	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.3
	Ramo 12
	Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. | REACTIVOS COMPLETOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DE ÁCIDOS NUCLEICOS DE LOS SIGUIENTES MICROORGANISMOS: VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA, DE LA HEPATITIS B, HEPATITIS C, VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO, CITOMEGALOVIRUS, CHLAMYDIA TRACHOMATIS Y MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS. EQUIPO PARA MINIMO 10 PRUEBAS. RTC (SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO) REGIÓN 4 ,
	355.6096
	27945.00
	9,937,510.27

	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.3.5
	Ramo 12
	Aguja para toma de biopsia de mama tipo trucut Para biopsia, desechables. Tipo: trucut. Longitud: Calibre: 9.65 cm. 14 G. (Aguja de acero inoxidable, para biopsia a través del, transductor de ultrasonido intracavitario) | Aguja para toma de biopsia de mama tipo trucut Para biopsia, desechables. Tipo: trucut. Longitud: Calibre: 9.65 cm. 14 G. (Aguja de acero inoxidable, para biopsia a través del, transductor de ultrasonido intracavitario)
	1,688.2200
	100.00
	168,822.00

	TOTAL
	51,016,554.96



O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES
	NO.
	PROGRAMA
	ÍNDICE
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL (PESOS)

	SIN CAMBIOS



R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
	NO.
	PROGRAMA
	ÍNDICE
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL (PESOS)

	SIN CAMBIOS



	GRAN TOTAL (PESOS)
	206,002,687.23


 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA
Programa: Salud Sexual y Reproductiva
Componente: Salud Materna
Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas
	SIN CAMBIOS


Nota:  Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARÍA”, conforme a los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico.
La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS".
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Continúa en la siguiente página
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



ANEXO 7
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”.
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública
 310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA
	NO.
	PROGRAMA
	ÍNDICE
	TIPO DE INDICADOR
	NUMERADOR
	DENOMINADOR
	INDICADOR
	META FEDERAL
	META ESTATAL

	SIN CAMBIOS



315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES
	NO.
	PROGRAMA
	ÍNDICE
	TIPO DE INDICADOR
	NUMERADOR
	DENOMINADOR
	INDICADOR
	META FEDERAL
	META ESTATAL

	SIN CAMBIOS



316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA
	NO.
	PROGRAMA
	ÍNDICE
	TIPO DE INDICADOR
	NUMERADOR
	DENOMINADOR
	INDICADOR
	META FEDERAL
	META ESTATAL

	SIN CAMBIOS



K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS
	NO.
	PROGRAMA
	ÍNDICE
	TIPO DE INDICADOR
	NUMERADOR
	DENOMINADOR
	INDICADOR
	META FEDERAL
	META ESTATAL

	SIN CAMBIOS



L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA
	NO.
	PROGRAMA
	ÍNDICE
	TIPO DE INDICADOR
	NUMERADOR
	DENOMINADOR
	INDICADOR
	META FEDERAL
	META ESTATAL

	1
	Salud Sexual y Reproductiva

	SIN CAMBIOS

	2
	Prevención y Control del Cáncer

	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.3
	Resultado
	Mujeres tamizadas con citología cervical de 25 a 34 años
	Mujeres de 25 a 34 años sin derechohabiencia en el año a evaluar
	Cobertura anual de tamizaje con citología cervical
	5.00%
	8.38%

	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.3
	Resultado
	Personas de 35 a 64 años de edad tamizadas con prueba de VPH en el año a evaluar
	Mujeres de 35 a 64 años sin derechobiencia
	Cobertura anual de tamizaje con prueba de VPH
	6.37%
	7.61%

	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.1.6
	Resultado
	Mujeres de 40 a 69 años de edad sin derechohabiencia tamizajdas con mastografía
	Mujeres de 40 a 69 años sin derechohabiencia
	Cobertura anual de tamizaje con mastografía
	6.30%
	6.23%

	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.3.5
	Resultado
	Mujeres tamizadas con diagnóstico citológico LEIAG que recibieron colposcopia
	Personas con resultado de mastografía BIRADS 4 Y 5
	Cobertura con colposcopia de los casos LEIAG
	90.00%
	90.00%

	2
	Prevención y Control del Cáncer
	2.3.5
	Resultado
	Personas con resultado de mastografía BI-RADS 4/BI-RADS 5 con biopsia
	Personas con resultado de mastografía BIRADS 4 Y 5
	Cobertura con toma de Biopsia a personas con mastografía BIRADS 4 Y 5
	90.00%
	90.00%

	3
	Igualdad de Género

	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	Proceso
	Número de servicios integrales realizados para el componente igualdad de género en salud
	Total de servicios integrales programados a realizar
	Número de servicios integrales implementados para el componente igualdad de género en salud
	514
	16

	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	Proceso
	Número de unidades de salud que implementan el MoASMI
	Total de unidades de salud programadas para implementar el MoASMI
	Mide la cantidad de unidades de salud que implementan el Modelo de Atención a la Salud con Mecanismos Incluyentes en sus instalaciones y operación de los servicios de salud
	224
	7

	3
	Igualdad de Género
	1.2.2
	Proceso
	Número de unidades MoASMI supervisadas 2 veces en el año.
	Total de unidades MoASMI programadas a supervisar
	Número de unidades MoASMI supervisadas 2 veces en el año
	224
	7



O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES
	NO.
	PROGRAMA
	ÍNDICE
	TIPO DE INDICADOR
	NUMERADOR
	DENOMINADOR
	INDICADOR
	META FEDERAL
	META ESTATAL

	SIN CAMBIOS



R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
	NO.
	PROGRAMA
	ÍNDICE
	TIPO DE INDICADOR
	NUMERADOR
	DENOMINADOR
	INDICADOR
	META FEDERAL
	META ESTATAL

	SIN CAMBIOS



NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones
_______________________________________________________________________________________________________________________________
Continúa en la página siguiente
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ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General
SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”.
TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”.
CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder.
QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025.
Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mil veinticinco.



POR “LA SECRETARÍA”
 
	



_______________________________________________
Dr. Ramiro López Elizalde
Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional

	




_______________________________________________
Dr. Daniel Aceves Villagrán
Director General de Políticas en Salud Pública,
 
	




_______________________________________________
Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez
Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y Hepatitis

	




_______________________________________________
Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández
Director General de Epidemiología
	




_______________________________________________
Dra. Samantha Gaertner Barnard
Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia

	




_______________________________________________
Dra. Estrella Albarrán Suárez
Directora para la Prevención de Accidentes
 
Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud.
	




_______________________________________________
Dr. Emmanuel Fernández Sánchez
Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea

	




_______________________________________________
Lic. Teresa Ramos Arreola
Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva	
	




_______________________________________________
Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez
Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones

	




_______________________________________________
Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez
Director General del Centro Nacional de Prevención y Control de Enfermedades
	


HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SUSCRIBEN “LA SECRETARIA” Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”, EL 24 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2025.



POR “LA ENTIDAD”
	



_______________________________________________
C.P.  Raymundo Segura Estrada
Secretario de Finanzas y Administración
	



_______________________________________________
Dra. Alondra García Carbajal
Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero


HOJA DOS DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SUSCRIBEN “LA SECRETARIA” Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”, EL 24 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2025.
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C. EMMANUEL FERNANDEZ SANCHEZ

Presente

Con fundamento en o cspuesto po 103 arkulos 2 raccion Xl 91 del Reglamento
eI Ley del Servico rofesonl de Caers en s ATInuacn PObica Federa: 2,
apartadoC,flaccion Xy 7 fracciones XV1, XKl y XX el Reglamento Interior de
Secretaris e Salc s como 204, faceidn I, inciso 8] y 214 del Acuerdo por el que s
establecen las Disposicones genenles en matera de recusos humanos de la
Adminisiacion Publica Federa, me permito hacerde su conodimiento que @ parir .
st focha, h terdo a ien nombark:

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
DE LA TRANSFUSION SANGUINEA

Dicha designacion seformula con o cardcer e senvdor plblco de ore designacion,
rango de Direccién General, acscrito s Subsecrtara e Policas deSaluy Bienestar
Poblaconal

Al acepta Ia encormiends, sted ha protestado cuardar la Consitucién Polia de los
Estacos Unicos Mexicanos, en 1os téminos del arcul 128 y s leves que de el
manen, asimismo aduier o compromiso e desempenari a lmite e su apaciac
¥ estuerzo, dediendo sempre actar con efciencs, lestad y horradez en el
desempeno de f misma.

(g de Méico, a6 de unio de 2025

EL SECRETARIO DE SALUD

¥

| DR DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ
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C. DANIEL ACEVES VILLAGRAN

Presente.

Con fundamento en o ispuesto por os artulos 2 accién Xil y 91 dal Reglamento
e 1a Loy del Seniclo Profesinal de Carera on s Adminitacion PUBlca Federa 2.
apartaco B, facei6n XVIly 7. facciones XX y XKV del Reglamento nterio de a
Secretai d Salu. as como 204, fracekn L Inciso b, subiniso I 214 del Acuerdo
or o que s establecen s Disposiciones genenles en matera d recusos humancs
ela Adminisiracin Pdbica ederl, me permito hacer de s conociiento que. apar
e estafoche, he terido a bien nombrari:

DIRECTOR GENERAL DE POLITICAS
EN SALUD PUBLICA

Dicha designacion seformals con e cardcer e senvidor piblico G lbre designacien,
rango de Direccion General, sdscito alaSubsecrtarade Policas e Sakucly Blenestar
Podlacional

Al aceptar a encomiends, sted ha protestado guardar la Consitucién Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos, en os términos del aricul 128 y s leyes que d el
manen, simismo scauiare s compromisa de desempefia l Imite de su capscidac
¥ estuerzo, debiendo sempre actar con efciencia, lestad y horradez en el
Gesempenio de s s

(Cudad do Mésico, a1 dejufio de 2025.
EL SECRETARIO DE SALUD

v

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ

A

Bapn o
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C. SAMANTHA GAERTNER BARNAD
Presente

Con fundamento en o disouesto por los arculos 2, fracciones X y XVl y 91 del
Reglamento ce i Ley delSenvici Profsionsl d Carrer en I Admilsacion Piblca
Federa 2, apartad C, raceién VIl y 7, raccones XVI, KKK y XXXV del Reglamento
Inteior e aSecretai e Salud, asi como 204 fraccin I, incso )y 21 cll Acuerdo
por e que so establocen as Disposicones generaes on matera de recssos humanos
‘dela Administiacion lbiica Fecra, me permito hacer e su conocimiento que,  part
e esta fecha,he tenico & bien nombrarla

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

Dicha designacion se formulacon o cardcer d senvidora pbica deore designadion.
3700 de Diteccin General, acsciaa  Subsecretara e Policas de Salud y Bienestar
Pobiacional

A sceptar la encomiende, usted h protestado guardar la Consitucién Plfica delos
Esados Unidos Mexicanos, & Ios t6minos del aric 128 y s leyes aue de el
‘emanen,asimismoadquiere el compromiso de desempearaallimite desu capacidad
y estuerzo, deblendo siempre actar con eficench, leatad ¥ horradiez en el
Gesompeio do a misma

Cludad de Meéxico, 1 de o c 2025

EL SECRETARIO DE SALUD

1

.£DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ
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